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8. Seguimiento Operativo, Control y Auditoría.

8.1. Seguimiento operativo. 

El SMSXXI cuenta con un esquema de seguimiento operativo que permite obtener información detallada 
sobre el estado de la operación a través de la generación y análisis de indicadores, con el propósito de apoyar 
la toma de decisiones; detectar y resolver oportunamente problemas y desviaciones operativas; e, 
implementar, en su caso, acciones de mejora continua en los procesos operativos, tales como, la inclusión de 
capacitación sobre el contenido del SMSXXI, fortalecimiento del rol rector y financiador de la CNPSS, para la 
operación del SMSXXI, entre otras. 

La información de los resultados operativos de cada entidad federativa provendrá tanto de los distintos 
sistemas de información institucionales como de encuestas u otras herramientas de evaluación aplicadas a la 
población beneficiaria del SMSXXI y a los participantes en las unidades de servicio. Estas últimas son la 
fuente para la conformación de indicadores relacionados con la provisión de servicios médicos, con la 
realización de estudios, con la entrega de medicamentos y con la percepción de la calidad de la atención; los 
cuales constituirán un insumo fundamental para la consolidación y mejora operativa del SMSXXI. 

Asimismo, en los términos que establezca la CNPSS se podrán llevar a cabo las acciones conducentes 
para la identificación de los beneficiarios del SMSXXI, su afiliación y para la obtención de certificados de 
nacimiento, actas de nacimiento y CURP de los mismos, así como para la sistematización de la información 
correspondiente. 

El monto total que se destine a estos propósitos, así como a la aplicación de encuestas, y a la evaluación, 
no podrá superar el 2 por ciento del presupuesto total del SMSXXI. 

8.2. Indicadores de desempeño. 

Nombre Método de cálculo 
Unidad de 

medida 
Frecuencia 

de medición 

Porcentaje de avance de 
aseguramiento de la población 

objetivo 

(Número de niñas y niños menores de cinco años 
afiliados en el Seguro Médico Siglo XXI / número 

de niñas y niños menores de cinco años sin 
seguridad social) x 100 

Porcentaje Anual

Porcentaje de niñas y niños 
con acceso a las 

intervenciones financiadas por 
la cápita adicional 

(Número de cápitas transferidas / Número de niñas 
y niños nuevos afiliados) x 100 

Porcentaje Semestral 

Niñas y niños afiliados al 
Seguro Médico Siglo XXI 

(Niñas y niños afiliados en el Seguro Médico Siglo 
XXI  en el periodo / Niñas y niños programados a 

afiliar al Seguro Médico Siglo XXI en el mismo 
periodo) x100 

Porcentaje Trimestral 

Niñas y niños afiliados con 
acceso a los servicios de salud 

(Número de casos de niñas y niños beneficiados 
por el Seguro Médico Siglo XXI  en el periodo / 

Número de casos de niñas y niños beneficiados por 
el Seguro Médico Siglo XXI en el mismo periodo 

del año anterior) x100 

Porcentaje Trimestral 

Financiamiento de 
equipamiento para la 

realización del tamiz auditivo 

(Recursos transferidos para el equipamiento para la 
realización del tamiz auditivo / Recursos 

programados para el equipamiento para la 
realización del tamiz auditivo) x100 

Porcentaje Anual

Financiamiento de evaluación 
de desarrollo infantil 

(Recursos transferidos para realizar  la evaluación 
del Desarrollo Infantil/ Recursos programados para 
realizar  la evaluación del Desarrollo Infantil X) 100 

Porcentaje Anual

Financiamiento de 
equipamiento de bancos de 

leche humana 

(Recursos transferidos para el equipamiento de 
bancos de leche humana / Recursos programados 
para el equipamiento de bancos de leche humana) 

x100 

Porcentaje Anual

Financiamiento de insumos 
para la realización del tamiz 
metabólico semiampliado 

(Recursos transferidos para el equipamiento para la 
realización del tamiz metabólico semiampliado / 

Recursos programados para el equipamiento para 
la realización del tamiz metabólico semiampliado) 

x100 

Porcentaje Anual



10. Evaluación

Con el objeto de enfocar la gestión del SMSXXI y las acciones complementarias del SPSS al logro de 
resultados para mejorar las condiciones de salud de los beneficiarios, así como fortalecer la rendición de 
cuentas y la transparencia en el ejercicio de los recursos, se evaluarán los resultados e impactos del SMSXXI 
y su operación. La evaluación del SMSXXI será un proceso continuo y sistemático que, conjuntamente con el 
seguimiento operativo, permitirá instrumentar, en su caso, ajustes en el diseño y ejecución del SMSXXI y de 
las acciones complementarias del SPSS. 

La evaluación es responsabilidad de la CNPSS, pero será realizada de forma independiente a los 
ejecutores del SMSXXI. La evaluación se realizará observando las disposiciones jurídicas aplicables y será 
realizada por conducto de expertos, instituciones académicas y de investigación u organismos especializados, 
de carácter nacional o internacional, con reconocimiento y experiencia en la materia; su costo se cubrirá con 
cargo al presupuesto del SMSXXI. 

La evaluación del SMSXXI, incorporará la perspectiva de género, de acuerdo a los criterios que emitan, en 
el ámbito de sus respectivas competencias, el Instituto Nacional de las Mujeres, la SHCP y el Consejo 
Nacional de Evaluación de la Pública de Desarrollo Social. 




